
"Acciones ordinarias y nominativas de un valor de UN dólar delosEs 
¡una, y con derecho a tresdentos veinte votos. 

Estados Unidos de América cada una, y con derecho a auatrodentos ochenta votos. 

'Se designa como Presidente dela sesión ala señora VIVIANA DEL ROCIO PAZMIÑO ARCE 
'Segretao de la misma el señor JORGE ENRIQUE KURY GRANA, quien l constatar que 
| concurrentes representen la totalidad del Capital Suso y Pagado de la Compañía. de OCHOCIEN 
100/100 DOLARES AMERICANOS (USD$ 800/00), elabora la ista de asstentes y resuelve por 
- constituirse en Junta General Ordinaria, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo | 

“auarto de la Ley de Compañías, y en la que se deberá tratar y resolver sobre los siguientes p 
dede 

 



Acto seguido, se somete a consideración de la Junta, las ESTADOS FINANCIEROS prese 
administración. Luego de las deliberaciones respectivas, la Junta General O 
"Accionistas, POR UNANIMIDAD de votos a favor, resuelve APROBAR los ESTADOS FINE 
"CORRESPONDIENTE AL PERIODO DOS MIL QUINCE. 

A continuación, el Presidente de la Sesión, dispone que se pase a tratar el TERCER PUNTO DI 
ORDEN DEL DÍA, que trate sobre conocer y resolver respecto del resultado del ejercido. 
"económico CORRESPONDIENTE AL PERIODO DOS MIL CATORCE. 

Acto seguido, se somete a consideración de la Junta, el resultado del estado del Estado de 
Resultado Integral por el ejercido CORRESPONDIENTE AL PERIODO DOS MIL QUINCE, Al 
respecto, toma la palabra el Gerente de la compañía sra. Vivana Pazmiño, quien manifiesta que 
durante el PERIODO DOS MIL QUINCE, la compañia realizó actividades operacionales por lo que 
se generó utilidad. 

Luego de las deliberaciones respectivas, la Junta General Extraordinaria de Accionistas, POR: 
UNANIMIDAD aprueba los ESTADOS FINANCEROS correspondiente al ejercido DOS MILQUINCE. 

El Presidente de la Sesión, manifiesta que se debe dar cumplimiento a lo dispuesto en 
veintisiete (27) del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas, 
constancia del detalle de los documentos que deben incorporarse al Expediente 

 



  

   



 


